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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

LEY ORGÁNICA 2/1995, DE 13 DE MARZO, DE ESTATUTO DE
AUTONOMÍA DE MELILLA.

PREAMBULO

El presente Estatuto de Autonomía, establecido de acuerdo con lo previsto en
el artículo 144.b) de la Constitución Española, es la expresión jurídica de la
identidad de la ciudad de Melilla y define sus instituciones, competencias y
recursos, dentro de la más amplia solidaridad entre todos los pueblos de Espa-
ña.

Con su aprobación, Melilla accede a su régimen de autogobierno, gozando de
autonomía para la gestión de sus intereses, integrándose y completando el sis-
tema autonómico que se ha desarrollado a partir de la Constitución Española.

Melilla, consciente de su significado histórico, aspira a que el proceso que se
inicia con el presente Estatuto posibilite que sus ciudadanos compartan y pro-
mocionen los objetivos básicos y valores que en el mismo se contemplan,
mejorando las condiciones de vida y de trabajo, facilitando las condiciones
adecuadas para que la libertad y la igualdad de los melillenses sean reales y
efectivas, promoviendo el progreso económico y social de la Ciudad y estimu-
lando el respeto, comprensión y aprecio de la pluralidad cultural de su pobla-
ción.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 5.

1. Los derechos y deberes fundamentales de los melillenses son los establecidos
en la Constitución.

2. Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competen-
cias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:
b) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad de
los melillenses sean reales y efectivas; facilitar la participación de los melillen-
ses en la vida política, económica, cultural y social de Melilla.
d) La superación de las condiciones económicas, sociales y culturales que
determinan el desarraigo de colectivos de población melillense.

TITULO II

Competencias de la ciudad de Melilla

Artículo 20.

Corresponde a la ciudad de Melilla, en los términos previstos en el presente
Estatuto, la competencia sobre la organización y funcionamiento de sus institu-
ciones de autogobierno.

Artículo 21.

1. La ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las materias que a continua-
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ción se relacionan, con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo:
18.ª Asistencia social.
19.ª Sanidad e higiene.
23.ª Estadísticas para fines de la Ciudad.
25.ª Las restantes materias que le sean atribuidas por el Estado.

2. En relación con las materias enumeradas en el apartado anterior, la competen-
cia de la ciudad de Melilla comprenderá las facultades de administración, ins-
pección y sanción, y, en los términos que establezca la legislación general del
Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria.

Artículo 22.

1. Corresponde a la ciudad de Melilla la ejecución de la legislación del Estado en
las siguientes materias:

5.ª Publicidad y espectáculos.

2. En relación con estas materias, la competencia de la Ciudad comprenderá las
facultades de administración, inspección y sanción así como la potestad nor-
mativa reglamentaria para la organización de los correspondientes servicios.

Artículo 23.

En el marco de la programación general de la enseñanza, la ciudad de Melilla
propondrá a la Administración del Estado las peculiaridades docentes a impar-
tir en los centros, atendiendo a las necesidades que se estimen prioritarias para
la comunidad melillense.

Artículo 25.

La ciudad de Melilla ejercerá además todas las competencias que la legisla-
ción estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce
de las Diputaciones provinciales y la que en el futuro puedan atribuirse a éstas
por Ley del Estado.

TITULO IV

Cooperación con la Administración del Estado en Melilla

Artículo 33.

Por iniciativa del Presidente de la ciudad de Melilla y del Delegado del
Gobierno en la misma, podrán constituirse, de comán acuerdo entre ambas
Administraciones, órganos encargados de elaborar y, en su caso, controlar la
ejecución de planes y programas conjuntos de obras y servicios, cuando se
estime necesario para la mejor satisfacción de los intereses de la Ciudad. Todo
ello sin menoscabo de las competencias que corresponden, en sus ámbitos
respectivos, a cada una de las dos Administraciones.
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